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cuarla de la Ley 5/1990. de 29 de junio, sobre medidas en matería
presupuestaria. financiera y tributaria, procedente del Real Decreto-ley
7/1989. de 29 de diciembre. que modifica. entre otros. el articulo 13 de
la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Fusioncs de Empresas.

Cuarto.-La etcctividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada. en los términos previslos en el articulo 6. apart?do
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden, y a que la
misma quede ultimada dentro del plazo má;'timo de un ano contado a
partir de la (.echa de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del
Estadm>.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo alcontencioso~administrativo. de acuerdo con lo
r.revisto en el articulo 51 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Adminrstrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo q~e comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1991.-P, D. (Orden de 23 de octubre

de 1985)"el Sccretario de Estndo de Hacienda, Antonio Zabalza Marti.

Excmo, Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

El Real Decreto 21/1991, de 18 de enero, ha dispuesto que el
Ministro de Economia y Hacienda podrá'autorizar emisiones de Dt.'u_da

. del Estado durante el año 1991 hasta el limite fijado en el artículo48 dc
la ley 31/1990, de 27 de diciembre de Presupueslos Generales del
Estado para 1991. regulando además los criterios a los que ha de ajustar
el cjcrricio de sus competencias. .

Posteriormente, de acuerdo con lo establecido en el numero 10 dcl
artículo 104 dd te.\to refundido dc la Ley General Presupuestaria.
aprobado por·c1 Real Decreto Legislativo 1091/1988. de 23 de .jiriem
bre•. fa Orden dc'- Ministerio dé Economía y Hacienda de 23 de enero
de 199 I ha autorizado la emisión de Deuda del Estado, y dentro de ella
de Pagarés y Letrasdcl Tesoro durante 1991 y enero de 1992,
cncomendando su realización al Director gcneral del Tesoro y Politica
Financiera, y ha establt."'(>ido el marco al que deberán ajustarse las
emisiones.

En cumplímiento de ló previsto en la cilada Orden. apartado 5.3.
sobre periodicidad de puesta en oferta de las Letras del Tesoro. es
ncec5<1rio disponer las emisiones a realizar en el mes de enero de 1992
de Letras a un año y la celebración de las correspondientes subastas.

-\simismo. al objeto de posibilitar a las Entidades de Depósito el
cumplimiento del coeficiente de inversión obli~atoria que regula el Reaf
[)('crcto 321/1987, de 17 dc febrero. es necesano disponer ias emisiones
de Pagares del Tesoro para ef·cicrre del ejercicio de 1991 y durante el
mes de enero de 1992. destinadas exclusivamente a dichas Entidades,
siendo aconsejable en este apartado n..--ducir el plazo de amortización de
~os Pa~rés en función de la f\""Cha de supresión del citado coeficiente de
Inverslon.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden
de 13dc enero de 1991, y en cumplimiento de la obligación que se
estabkce de publicar en el «Bo1ctín Ofidal del Estado»-- la convO(.'atoria
de subastas de Letras del Tesoro y el anuncio de las emisiones de
Pagares del Tesoro. esta Dirección General ha resuelto:

l. DispoQer las emisiones y convocar las subastas de.- Letras del
Tesoro a un año que se detallan a continuación. que habrán de
rc!cbmrsc de acuerdo con lo previsto en la Rcsolución de 25 de encro
de 1991, de esta Dirección General.

contado a partir de la fccha de public:lc¡ón de la presente en el «Boletín
Oficial del Estadm~.

Q,:!ll1.to.-Contra la presente Orden pndru intL'rponcrsc recurso de
rcpo~lclOn prenu al C0I11l'l1CIOSO-adminislrativo. de acuerdo con In
pn':\'l~t? en yl artículo 52 de la Ley de la Jurí~díccion Cúnteocioso
\dmlOlslratlvn ante el :'''''inistcrio de Economía ~ Hacicndn. en el. plazo

de un mes, con lado a paríir del día Siguiente al de su PUOllC3ClOlL

Lo que: comunico a V.E. para su conocimiellto \' ckctos.
Madrid, 19 de diciembre de 1991.-P. O. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el. Secretario de Estado de Hacienda. -\ntoniü Zo.balzíl Martí.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

30848 ORDEN de 19 de diciembre de 1991 por la que se
N!COI1Vt'ell deferminados beneficios tributarios, establecidos
ellla Ley 76/1980. a 1afusión escüión de «NunQ Hi/desa.
Sociedad Anónima!>. y ((Be/erisa. Sociedad Anónima»,

Examinada la petición formulada ~por las Socicdades «Nueva HiI~
desa. Socícdad Anónima». y «Bclcrisa, Sociedad Anónima». en solicitud
de .Ios benefiCios tributarios previstos en la vigente legislación sobre
fUSIOnes de Empresas en favor de ,sus operaciones de fusión mediante la
absorción pm~ial d~1 patr!mo~!o csci,:,dido de la.primera por.la segunda.
q!Je cambIara su denol)1maclbn soctal por «Nartupel, SocIedad Anó-
mma»-, _

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Regimcn Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y ,en el Real Decreto 2182/1981, de'24 de julio. dictado para su
desarl'Ol1o, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien, respeCto a las descritas 'operaciones,
disponer: -

Primero.";Se reconocc una bonificación det99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoni~les yActos Jurídicos Docu+
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) .Apo~aciones y adjud~caciones d.e bienes y derechos éscindidos
del patnmomo de «Nueva Hildcsa. Sociedad Anónima)). por un valor
neto contable de 73.338.748 pe.setas para su aportación a «Bclcrísa,
Soc~edad Anó!1ima)), y ampliación del capital social de esta última
Socu:dad por Importe, de 28.500.000 pesetas. mediante la emisión de
28.500 acciones de' 1.000 pesetas de valor nominal cada una. con una
prima de emisión de 44~656.396 y 183.352 pesetas en metálico como
valor equivalente al patrimonio aportado por la Sociedad que se escinde.

S) ·Reducción. del capital social de «Nueva Hildesa. Sociedad
Anónima»-, en 52,870.733 pesctas, con la correspOndiente reducción de
rC5C~vas ~e libre dis~si~i6n de 20.468.015 pesetas para el, reembolso
patnmoOlal a los aCCIOnistas por un total de 73.338.748 pesetas.

C) .-Contr:J:tos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o .negocio~ jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesanos habida cuenta de-Ia naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
p.rodu~~rscy que conten.~n actos o negocios jurídicos necesarios para la
Cj~CUCIOn de la operaClOn que se contempla y que constituyan actos
sUjetos a este Impuesto. '.

-Segundo.-Sc reconoce una bonificación del 90 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sodedades que grave el incremento de patrimonio que
~ pone de manifiesto en «Nueva l:1ildesa. Sociedad Anónima)), por
~mportc de 56.661.776 pesetas. y en ~Bekrisa. Sociedad Anónima»-. por
Importe de 23338.224 pesetas, consecuencia de la actualización de
elementos del a~tivo material.

tcrcero.-Podrán obtener una bonificación de hasta 'el 99 por 100, de
la cuola que se devengue del Imput:sto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones quesc realicen. con motivo de la presente operación, siempre que
asi lo 3cuerdc el Ayuntamiento respectivo. de ·conformidad con 10
dispuesto en el articulo 106.3 de la Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la Disposición, adicional

30849 RESOLUC10N de 23 de diciembre de 1991, de la Diree~
ciOIl Ceneral del Tesoro y Polalea Financiera, por la que se
disponen deferminadas emi.üoJ/es de Pagares y Letras dd
Tesoro a reali:=ar en"dicicfJ/bre de. 1991 v encrQ de 1992. v
se COlH'ocall las subastas correspondientes a Letras di!!
Tesoro.

Subu..ta Fl'l:lla Fcr'" Numcro Fc<:lla y nor;¡ Jímiu: de pre';Cnl~wión de pclifioncs FI.'cll:l Feclla y lto~a limite de pago
Jc cmisión de amorlitoción de dias ~·n las. ofICinas del Baoco de Espana .le rcw!ución

Primera, 3- 1-1992 30-12-1992 362 30-12-1991, doce horas (once horas en las islas
Canarias) . 2- 1-1992 3-1·1992, trece horas.

Segunda. 17- 1-1992 15- 1-199: 364 14- 1-1992. doce horas (once horas en las isla..
Canarias) . 16- 1-1992 17-1-1992. trece horas.

Tercera. 31- 1-1992 29- 1-1993 364 28- 1-1992. doce horas (once horas en las islas
Canarias) 30- 1-1992 31~1-1992, trece horas.

L~) Las Letras del Tesoro que se emitan tendrán las características establecidas en la Orden de 23 de enero de 1991 yen la presente
ResoluclOn.

I.b) El desarrollo de la subasta y su resolución se ajustará a lo previsto en la Resolución de 15 de ~ncro de esta Dirección General.


